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PROCESO: INTERDICCiÓN
DEMANDANTe AMPARO RODASCASTAi\lO
RADICACION: 2016-00043-00

, INFORME SECRETARIAl. Villavicencio, marzo 13 del 2017. Al Despacho del

señor Juez el presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, dieciséis (16) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Teniendo en cuenta 'que el perito contable designado en sentencia

proferida el 23de febrero del año en curso, no se posesionó dentro del término
~

estabecído de conformidad con el arto 49 del Código General del Proceso, se

dispone:

RELEVAR del cargo al, señor JOSÉ WllllAM HERNÁNDEZ

GONZÁLEZ, y en su reemplazo se designa al perito BETTY JANETH ROJAS'

MORENO, quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia de este

Despacho. Comuníquesele la anterior determinación, ~ésele posesión e

infórmesele la labor a desarrollar.
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